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Entre los suscritos a saber, por una parte, ANA PATRICIA DARAVIÑA CANIZALES, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 29.952.191, actuando en calidad de Segundo Suplente del Presidente, y por tanto 

Representante Legal de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A., FIDUCOLDEX, quien 

actúa única y exclusivamente como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo FONDO PARA LA VIDA 

Y LA BIODIVERSIDAD identificado bajo NIT. 830.054.060-5, constituido mediante el CONVENIO de Fiducia 

Mercantil No. 1292 celebrado entre Fiducoldex S.A., y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible el día 

30 de noviembre de 2023, comprometiendo única y exclusivamente el patrimonio del citado Fideicomiso, 

quien en adelante se denominará EL FONDO y/o FONDO PARA LA VIDA Y LA BIODIVERSIDAD, y por la otra, 

CLARA LIGIA SOLANO GUTIÉRREZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 

51.873.066 de Bogotá, quien actúa en su calidad de Representante Legal del CONSORCIO ALMA NATURA, 

identificado con NIT. 901.8981.72-0, integrado por (I.) FUNDACIÓN NATURA, entidad sin ánimo de lucro, 

domiciliada en Bogotá, legalmente constituida, inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá bajo el número 

2970 del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro identificada con NIT. 860.404.135-0 y (i.) FUNDACIÓN 

ALMA, entidad sin ánimo de lucro, domiciliada en Bogotá, legalmente constituida, inscrita en la Cámara de 

Comercio de Bogotá bajo el número 3691 del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro identificada con NIT. 

860.531.851-1, quien en adelante se denominará EL ALIADO, y quienes en conjunto se denominarán LAS 

PARTES, hemos convenido celebrar el OTROSÍ No. 1 CONVENIO No. 013 -2025 , el cual se regirá por las cláusulas 
que se insertan a continuación, previa mención de las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

1) Que el día 30 de noviembre de 2023 se celebró el CONVENIO de Fiducia No. 1292 entre la FIDUCIARIA 
COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. FIDUCOLDEX y el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE cuyo objeto consiste en: “(I)Constituir el Patrimonio Autónomo denominado “Fondo para la 
Vida y la Biodiversidad”, en los términos del artículo 223 de la Ley 1819 de 2016 modificado por el artículo 
49 de la Ley 2277 de 2022, además de las disposiciones del artículo 33 de la Ley 1931 de 2018, modificado 
por el artículo 262 de la Ley 2294 de 2023 y 196 de la Ley 2294 de 2023 y demás normas que los modifiquen, 
desarrollen o reglamenten, así como para la administración de sus recursos, (II) Administrar los 
RECURSOS en las CUENTAS Y SUBCUENTAS que se soliciten por el FIDEICOMITENTE. (III) Realizar los 
pagos, giros y/o restituciones que instruya el FIDEICOMITENTE (…)”, acorde con la adjudicación que de 
dicho CONVENIO se efectúo por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible dentro del 
proceso LP-DP-001-2023, adelantado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en el marco 
de la normatividad aplicable a la administración de los recursos del Fondo para la Vida y la Biodiversidad. 

 
2) Este Fondo tiene dentro de su estrategia liderar la inversión para promover el proceso de transición hacia 

una economía baja en carbono, mediante medidas de mitigación y adaptación al cambio climático, así 
como la protección del capital natural, la biodiversidad y la promoción de la educación y participación 
ambiental, además de los fines propios establecidos por el legislador para la destinación específica del 
Impuesto Nacional al Carbono -INC- orientando recursos a planes, programas y proyectos con objetivos 
ambientales que favorezcan la transición hacia el desarrollo de actividades sostenibles, mediante la 
implementación de instrumentos jurídicos que permiten la contratación entre las entidades estatales y las 
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comunidades, lo cual permitiría mitigar las consecuencias derivadas de la contaminación que 
prioritariamente afecta a las poblaciones más vulnerables.  

 

3) La Fundación Natura y la Fundación Alma han unido sus calidades organizacionales y su experiencia y, bajo 
la denominación de Consorcio ALMA NATURA, se presentan como ejecutores del proyecto "Recuperación 
socioecológica del Corredor de Vida del Cesar: Región Ciénaga de Zapatosa – Perijá". La Fundación Natura 
es una ONG colombiana con más de 40 años de experiencia en proyectos y procesos de conservación, con 
un enfoque de participación comunitaria, para el desarrollo sostenible. La Fundación ha desarrollado 
proyectos de conservación y restauración, que la han convertido en un referente nacional, especialmente 
por los procesos desarrollados en ecosistemas de bosque seco, humedales y bosque andino  
 

4) El proyecto fue presentado por el Consorcio ALMA NATURA al Fondo para la Vida y la Biodiversidad en 
mayo de 2024, solicitando la financiación de recursos para el desarrollo del mismo, en el marco del 
Programa Zapatosa- Perijá "Corredor de Vida del Cesar.  
 

5) Por Acta de reunión No. 09 del 04 de junio del 2024, sesión ordinaria del Consejo Directivo del Fondo para 
la Vida y la Biodiversidad se aprueba por unanimidad el proyecto "Recuperación socioecológica del 
Corredor de Vida del Cesar: Región Ciénaga de Zapatosa – Perijá" presentado con un valor total de ($ 
77.278.987.582,26) para ser desarrollado en una fase inicial.  

 
6) Por tanto, mediante sesión ordinaria No. 34 día 06 de diciembre del 2024, el Comité Fiduciario del 

Patrimonio Autónomo Fondo para la Vida y la Biodiversidad, aprobó e instruyo la celebración del Convenio 
No. 013-2025 cuyo objeto fue definido como el:” Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, jurídicos, 
financieros y operativos, para la ejecución del proyecto “Recuperación socioecológica del Corredor de Vida 
del Cesar: Región Ciénaga de Zapatosa – Perijá”. 
 

7)  Que, conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del CONVENIO, la duración del mismo se fijó en nueve 
(9) meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previa aprobación de las pólizas, lo cual 
tuvo lugar el 17 de febrero de 2025. 

 
8) Que, de acuerdo con la cláusula quinta del CONVENIO, El valor total del convenio asciende a la suma de 

TRECEMILSETECIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($13.766.404.489), aportes los cuales corresponden a cada parte de la 

siguiente manera:   
  

(I) EL FONDO PARA LA VIDA Y LA BIODIVERSIDAD aportará la suma de DOCE MIL DOSCIENTOS SEIS 

MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 

($12.206.376.899) incluido IVA e impuestos y tasas nacionales y territoriales a que haya lugar de los cuales 

CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES PESOS M/CTE. ($192.000.000) serán destinados a la contratación 

de la supervisión por parte del FONDO.  

 

(I) El ALIADO aportará la suma de MIL QUINIENTOS SESENTA MILLONES VEINTISIETE MILQUINIENTOS 

NOVENTA PESOS M/CTE. ($1.560.027.590) como contrapartida, según certificado de contrapartida y 
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detalle presupuestal presentado, serán aportes en efectivo y en especie para complementar la ejecución 

de las actividades contempladas en los cuatro objetivos del proyecto, así como aportes para la operación 

y administración del proyecto como se detalla en el documento anexo. 
 

 
9) Que, mediante comunicación del 10 de septiembre de 2025 , el ALIADO solicitó una prórroga de Cuatro (4) 

meses y Quince (15) días calendario al plazo de ejecución contractual, para un plazo total de será de Trece 
(13) meses y Quince (15) días correspondientes a la Fase No. 1 del proyecto, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento establecidos en el  CONVENIO. 
 

10) Que, mediante concepto favorable, el supervisor del Convenio avaló la solicitud de prórroga presentada 
por el Consorcio Alma Natura. En atención a que toda modificación contractual debe estar sustentada en 
una causa real y objetiva más allá de la mera voluntad de las partes, preciso que la prórroga del Convenio 
N.º 013-2025, denominado “Recuperación socioecológica del Corredor de Vida del Cesar: Región Ciénaga 
de Zapatosa – Perijá”, por un término adicional de cuatro (4) meses y quince (15) días, no implica la 
asignación de recursos adicionales ni modifica el valor ni el objeto pactado. Su única finalidad es permitir la 
culminación de las actividades que, por circunstancias debidamente justificadas en la motivación 
presentada por el Aliado, no pudieron ejecutarse dentro del plazo inicialmente establecido. 

 
11) Que, conforme a los términos indicados en la consideración anterior, el Comité Fiduciario aprobó la solicitud 

de modificación al CONVENIO en su sesión No. 62 del 2 de octubre de 2025. En concordancia con dicha 
aprobación, la Direccion Ejecutiva solicitó formalmente al FONDO, el 06 octubre de 2025, la prórroga de 
este, conforme a lo solicitado por el ALIADO.  

 
12) Que, de conformidad con lo dispuesto en la CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA- MODIFICACIONES A LAS 

CONDICIONES DEL CONVENIO, cualquier ajuste al CONVENIO deberá realizarse de mutuo acuerdo entre 
LAS PARTES y formalizarse por escrito, mediante la suscripción del correspondiente otrosí. 

 
En virtud de lo anterior, LAS PARTES suscriben el presente Otrosí No. 1, el cual se regirá por las siguientes 
cláusulas: 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA –MODIFICACIÓN: Las partes acuerdan modificar la Cláusula Cuarta del CONVENIO, modificando el 
termino de duración del CONVENIO, así:  
 

“(…) CLÁUSULA CUARTA– DURACIÓN: El plazo de ejecución del CONVENIO será de Trece 

(13) meses y Quince (15) días, correspondientes a la Fase No. 1 del proyecto, contados a 

partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento establecidos en el presente 

CONVENIO. 

 

Este plazo incluye una prórroga de Cuatro (4) meses y Quince (15) días adicionales al plazo 

inicialmente pactado, acordada por las partes mediante el presente Otrosí, sin 

incorporación de recursos financieros adicionales. El plazo anterior podrá ser prorrogado 
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por LAS PARTES, de común acuerdo, mediante la suscripción del correspondiente otrosí.  

(…)”  
 
SEGUNDA-  Las PARTES dejan constancia de que la presente modificación no implica aumento del valor del 
CONVENIO ni modificación de las demás obligaciones contractuales, que permanecerán vigentes en todos sus 
términos, salvo el ajuste temporal indicado en la presente modificación. 
 
TERCERA - En virtud del presente Otrosí, El ALIADO estará obligado a modificar la garantía constituida, de 
manera que cubra en su totalidad las nuevas condiciones del Convenio. Para tal efecto, deberá remitir a 
Fiducoldex, en su calidad de administrador y vocero de EL FONDO, el anexo modificatorio de la garantía junto 
con el certificado de pago de la prima correspondiente, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma 
del presente Otrosí. 
 
CUARTA- PERMANENCIA. Las demás condiciones y cláusulas del CONVENIO que no fueron modificadas por el 
presente documento permanecen iguales y continúan vigentes 

 
QUINTA - FIRMA ELECTRÓNICA DEL DOCUMENTO. De acuerdo con lo establecido por el Decreto 2364 de 2012 
y demás normas que lo modifiquen, complementen o adicionen, el presente documento se suscribe de manera 
electrónica a través de la herramienta dispuesta por EL FONDO para tal fin. 

 
SEXTA - PERFECCIONAMIENTO: El presente OTROSÍ No. 1 al CONVENIO No. 013-2025  se perfecciona con la 
firma de las partes, en Bogotá, D.C. el día ____________________. 
 
 

EL FONDO 
 
 
 
________________________________________________ 
ANA PATRICIA DARAVIÑA CANIZALES  
Representante Legal  
FIDUCOLDEX S.A., vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO PARA LA VIDA Y 
LA BIODIVERSIDAD 
 
UNIDAD DE GESTIÓN PA FVB  
Elaboró y revisó: Tatiana Rodriguez Wilches.- Profesional Jurídico 
del Fondo- Unidad de Gestión PA FVB 
Aprobó: Andres Chavez Rojas- Director de Negocios I 
 
UNIDAD MISIONAL PA FVB 
Reviso : Daniela María Herrán – Contratista FVB 
Reviso:  Oscar Iván López – Contratista FVB – Líder Transversal 
Aprabo:   Lilian Suárez Castillo – Contratista FVB  
 
 

EL ALIADO  
 
 
 
_______________________________________ 
CLARA LIGIA SOLANO GUTIÉRREZ  
Representante Legal 
CONSORCIO ALMA NATURA   
 

 

DmHn
DmHn

OIL
OIL

ANA PATRICIA DARAVIÑA C. (Oct 24, 2025 18:13:39 CDT)
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"117711 OTROSÍ No. 1 CONVENIO 013-2025" History
Document created by Tatiana Rodriguez Wilches (tatiana.rodriguez@fiducoldex.com.co)
2025-10-22 - 2:30:23 PM GMT

Document emailed to csolano@natura.org.co for signature
2025-10-22 - 2:33:18 PM GMT

Email viewed by csolano@natura.org.co
2025-10-22 - 5:12:14 PM GMT

Signer csolano@natura.org.co entered name at signing as CLARA LIGIA SOLANO GUTIERREZ
2025-10-23 - 10:20:09 PM GMT

Document e-signed by CLARA LIGIA SOLANO GUTIERREZ (csolano@natura.org.co)
Signature Date: 2025-10-23 - 10:20:11 PM GMT - Time Source: server

Document emailed to daniella.herran@vidaybiodiversidad.gov.co for signature
2025-10-23 - 10:20:13 PM GMT

Email viewed by daniella.herran@vidaybiodiversidad.gov.co
2025-10-24 - 2:00:00 AM GMT

Signer daniella.herran@vidaybiodiversidad.gov.co entered name at signing as Daniella Maria Herran N
2025-10-24 - 2:05:07 AM GMT

Document e-signed by Daniella Maria Herran N (daniella.herran@vidaybiodiversidad.gov.co)
Signature Date: 2025-10-24 - 2:05:09 AM GMT - Time Source: server

Document emailed to oscar.lopez@vidaybiodiversidad.gov.co for signature
2025-10-24 - 2:05:11 AM GMT

Email viewed by oscar.lopez@vidaybiodiversidad.gov.co
2025-10-24 - 7:29:09 PM GMT



Signer oscar.lopez@vidaybiodiversidad.gov.co entered name at signing as Oscar López R.
2025-10-24 - 7:31:16 PM GMT

Document e-signed by Oscar López R. (oscar.lopez@vidaybiodiversidad.gov.co)
Signature Date: 2025-10-24 - 7:31:18 PM GMT - Time Source: server

Document emailed to lilian.suarez@vidaybiodiversidad.gov.co for signature
2025-10-24 - 7:31:20 PM GMT

Email viewed by lilian.suarez@vidaybiodiversidad.gov.co
2025-10-24 - 7:31:38 PM GMT

Signer lilian.suarez@vidaybiodiversidad.gov.co entered name at signing as Lilian Suarez Castillo
2025-10-24 - 7:34:53 PM GMT

Document e-signed by Lilian Suarez Castillo (lilian.suarez@vidaybiodiversidad.gov.co)
Signature Date: 2025-10-24 - 7:34:55 PM GMT - Time Source: server

Document emailed to Tatiana Rodriguez Wilches (tatiana.rodriguez@fiducoldex.com.co) for signature
2025-10-24 - 7:34:58 PM GMT

Email viewed by Tatiana Rodriguez Wilches (tatiana.rodriguez@fiducoldex.com.co)
2025-10-24 - 7:35:36 PM GMT

Document e-signed by Tatiana Rodriguez Wilches (tatiana.rodriguez@fiducoldex.com.co)
Signature Date: 2025-10-24 - 7:35:54 PM GMT - Time Source: server

Document emailed to Andrés Chávez (nelson.chavez@fiducoldex.com.co) for signature
2025-10-24 - 7:35:56 PM GMT

Document e-signed by Andrés Chávez (nelson.chavez@fiducoldex.com.co)
Signature Date: 2025-10-24 - 10:44:12 PM GMT - Time Source: server

Document emailed to ana.daravina@fiducoldex.com.co for signature
2025-10-24 - 10:44:15 PM GMT

Email viewed by ana.daravina@fiducoldex.com.co
2025-10-24 - 11:10:07 PM GMT

Signer ana.daravina@fiducoldex.com.co entered name at signing as ANA PATRICIA DARAVIÑA C.
2025-10-24 - 11:13:37 PM GMT

Document e-signed by ANA PATRICIA DARAVIÑA C. (ana.daravina@fiducoldex.com.co)
Signature Date: 2025-10-24 - 11:13:39 PM GMT - Time Source: server

Document emailed to tatiana.rodriguez@fiducoldex.com.co for approval
2025-10-24 - 11:13:41 PM GMT



Tatiana Rodriguez Wilches (tatiana.rodriguez@fiducoldex.com.co) added alternate approver
trodriguez@fiducoldex.com.co. The original approver tatiana.rodriguez@fiducoldex.com.co can still approve.
2025-10-28 - 3:56:24 PM GMT

Document emailed to trodriguez@fiducoldex.com.co for approval
2025-10-28 - 3:56:25 PM GMT

Email viewed by trodriguez@fiducoldex.com.co
2025-10-28 - 3:58:34 PM GMT

Signer trodriguez@fiducoldex.com.co entered name at signing as trw
2025-10-28 - 3:58:51 PM GMT

Document approved by trw (trodriguez@fiducoldex.com.co)
Approval hosted by Tatiana Rodriguez Wilches (tatiana.rodriguez@fiducoldex.com.co)
Approval Date: 2025-10-28 - 3:58:54 PM GMT - Time Source: server

Agreement completed.
2025-10-28 - 3:58:54 PM GMT


		2025-10-28T15:58:59+0000
	Certified by Adobe Acrobat Sign




